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LARES QUE SE HAN PUBLICADO EN EL MES ANTERIOR.

En l.V-Orden desestimando una instancia del Dean y 
Cabildo de la Catedral de Sevilla para que se ex
cluyan de las disposiciones del decreto fecha 9 de 
Julio último los patronatos que administra.—Nú
mero $44.

En $.— Decreto organizando el personal subalterno en
cargado de la custodia y fomento de los montes 
públicos.— Núm. $45.

Otro aprobando el reglamento para la organización, 
servicio y disciplina del personal subalterno de 
Montes.—Idem. ,

Reglamento á que se refiere el precedente decre
to.— Idem. , . ,

Orden aprobando el a d j u n t o  programa de las mate
rias que se exigen y condiciones que habran de 
reunir los aspirantes á Telegrafistas segundos.
Idem. , . .. . ,

En 3.—Orden reconociendo como carga de justicia el 
pago de la renta anual de 66 escudos como rédi
to del capital de un censo á favor de un patrona
to fundado por Doña Tomasina de Ochoa.—Nu
mero $46. . .

Otra declarando no haber lugar al reconocimiento 
como carga de justicia del pago de varias canti
dades reclamadas por la Junta provincial de Be
neficencia de Cáceres.—Idem.

Otra resolviendo que se varíe con tinta negra la en
carnada que se ha usado en la numeración de los 
bonos del Tesoro y de los cupones adheridos á 
los mismos.—Idem.

En 4.—Decreto aprobando el reglamento de ascensos y 
retiros para el cuerpo do infantería de Marina.—  
Número $47.

Reglamento á que se refiere el decreto preceden
te.— Idem.

Decreto aprobando el reglamento para el ingreso, 
ascensos, clasificación y retiros del Cuerpo de 
Sanidad de la Armada.—Idem.

Reglamento á que se refiere el decreto preceden
te.—Idem.

En 5 .— Decreto aprobando la tarifa para el franqueo 
obligatorio de los impresos, obras por entregas y 
libros que circulen por el correo para las pose
siones de España en Ultramar.—Núm. $48.

Resúmen de concesiones de exequátur y autoriza
ciones para ejercer los cargos de Cónsul y Vice
cónsul extranjeros en España.—Idem.

En 7.— Decreto mandando expedir una circular á los 
Prelados que se mencionan, manifestándoles el 
agrado de S. A. el Regente del Reino por la for
ma con que han contribuido al restablecimiento 
del orden público en cumplimiento del decreto 
que se cita, y más que expresa.—Núm. $50.

Circular á que se refiere el decreto precedente.— 
Idem.

Orden remitiendo al Fiscal del Tribunal Supremo 
de Justicia las comunicaciones que se citan del 
Arzobispo de Santiago y de los Obispos de Osma 
y Urgel para que pida ante dicho Tribunal lo 
procedente con arreglo á las leyes.—Idem.

Decreto derogando el párrafo segundo del art. 45 
de la ley de Propiedad literaria sobre introduc
ción de obras españolas impresas en el extranje
ro.— Idem.

Orden habilitando la Administración de Rentas de 
Betanzos de Aduana de cuarta clase.—Idem.

En 8.— Decreto nombrando un Oficial de la clase de 
terceros del Ministerio de Fomento.—Núm. $51.

Otro declarando no haber lugar al recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por la sociedad 
catalana para el alumbrado de gas sobre revisión 
del real decreto-sentencia que se cita, por el cual 
se dispuso que la empresa no tenia derecho á exi
gir del Ayuntamiento*de Barcelona nuevos permi
sos, debiendo limitarse al servicio de los contratos 
existentes.—Idem.

En 9.—Resúmen de resoluciones adoptadas por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia, referentes á títulos, 
Médicos forenses y Procuradores.—Núm. $5$.

En 10.—Decreto declarando sin efecto la resolución con
tenida en la real orden reclamada en el pleito 
contencioso-administrativo por D. Antonio Quin
tero Martinez sobre derecho al dominio útil de 
una huerta con su casa propia del Cabildo cate
dral de la Gran Canaria.—Núm. $53.

En 11.—Otro convocando los Colegios electorales de las 
circunscripciones de Albacete, Badajoz, Castellón, 
Cuenca y Soria para que procedan á la elección 
de dos Diputados á Cortes por cada una.—Núme
ro $54.

Orden disponiendo que con arreglo ai adjunto plie
go de condiciones se anuncie y celebre una su
basta para la adquisición de 100.000 rollos de pa
pel-cinta con destino á las necesidades del servi
cio de Comunicaciones.—Idem.

Otra mandando que los cargamentos de trigos, ha
rinas y demás cereales comprendidos en las par-* 
tidas $37 y $38 del Arancel puedan despacharse 
en una ó en varias Aduanas, conforme á lo esta
blecido para otras mercancías en el art. 13 de las 
Ordenanzas vigentes.—Idem.

Decreto declarando haber lugar á la revisión enta
blada en el pleito contencioso-administrativo se
guido ante el Consejo de Estado por D. Jorge 
Diez Martinez sobre reforma de las Ordenanzas y 
posesión de las llaves de la real Acequia del Jú- 
car.—Idem.

En 1$.—Otro estableciendo una Escuela naval flotante 
para el ingreso y estudios de los aspirantes do 
Marina, y'aprobando el reglamento que determi
na la forma en que ha de verificarse el ingreso 
de dichos aspirantes.—Núm. $55.

Reglamento á que se refiere el decreto preceden
te.—Idem.

Decreto disolviendo la comisión encargada de estu
diar y proponer la reforma de la legislación penal 
vigente en Ultramar creada en 1866, y creando 
en su lugar otra que proponga las reformas que

se mencionan en materia penal con aplicación á 
los territorios de Ultramar.—Idem.

Otro creando una comisión encargada de discutir y 
proponer al Ministro de Ultramar las bases para 
la reforma política y administrativa y realizar la 
abolición de la esclavitud en Puerto-Rico.—ídem.

Orden autorizando á la Dirección de Estadística 
para verificar la subasta de los trabajos de lito-» 
grafía necesarios en dicha Dirección.—Idem.

En 13.—Decreto revocando la sentencia dictada por el 
Consejo provincial de Albacete en el pleito con- 
tencioso-administrativo entre D. José Escriña y 
el Ayuntamiento de Almansa sobre recepción y 
pago de las obras para la conducción de aguas á 
dicha ciudad.—Núm. $56.

En 14.—Otro otorgando á la Compañía del ferro-carril 
de Zaragoza á Escatron la concesión de la línea 
férrea de Val de Zafan á Gargallo.—Núm. $57.

Otro disponiendo que D. Francisco Cejudo se en
cargue del Negociado de Obras públicas y Telé
grafos del Ministerio de Ultramar — Idem.

Orden autorizando ai Gobernador superior civil de 
la isla de Cuba para llevar á efecto la refundición 
en la Secretaría de aquel Gobierno de la Direc
ción de Administración local con arreglo á la 
plantilla adjunta.— Idem.

Decreto absolviendo á la Administración de la de
manda contencioso-administrativa deducida con
tra la misma por la Compañía constructora del 
ferro-carril de Córdoba á Málaga sobre pago de 
cantidades por complemento de la subvención 
asignada al expresado camino. — Idem.

Otro declarando incompetente á la jurisdicción con
tencioso-administrativa para conocer del pleito 
entablado entre D. Agustin de Eguía y Gil y el 
Ayuntamiento do Valmaseda sobre pago de ar
bitrios municipales exigidos en el trigo, harina y 
pan cocido.— Idem.

En 15. — Otro organizando el Cuerpo de Letrados de 
Hacienda en la forma que se expresa. — Núme
ro $58. b x

Otro disponiendo que D. Mariano Cancio Villaamil 
se encargue de la Dirección general de Contabi
lidad , en comisión y sin sueldo ni honores de 
ninguna clase.— Idem.

Otro suprimiendo definitivamente la clase de Bri
gadieres en la escala activa del Cuerpo general de 
la Armada, y declarando Contraalmirantes á los 
Brigadieres con la excepción que se expresa.— 
Idem.

Otro designando los Brigadieres de la Armada á 
quienes se declara Contraalmirantes en virtud 
del decreto precedente.— Idem.

Otro nombrando Vocales de la comisión nombrada 
para discutir y proponer las bases de reforma 
política y administrativa en la isla de Puerto- 
R ico.— Idem.

Otro disponiendo que se aumente con dos el número 
de Vocales de la comisión encargada de formular 
un proyecto de ley orgánica de Tribunales de 
Ultramar, y nombrando para estas plazas á dos 
Diputados á Cortes por Puerto-Rico.— Idem.

Otro nombrando Vocales de la comisión encargada 
de estudiar y proponer las reformas para la apli
cación á Ultramar del Código penal vigente en la 
Península.— Idem.

Orden autorizando á D. Antonio Rico Barron para 
que construya un canal derivado del rio Ucero, 
que fertilice 1.400 hectáreas de terreno que posee 
en los términos del Burgo de Osma y San Estó- 
ban de Gormaz, provincia de Soria.— Idem.

Distribución de fondos por capítulos del presupues
to para satisfacer las obligaciones del mes de Se
tiembre.— Idem.

En 16.— Decreto autorizando á la Administración para 
llevará cabo el servicio de conducirá Londres 
$.000 frascos de azogue existentes en las Atara
zanas de Sevilla en la forma que se expresa.— 
Número $59.

Otro aprobando el reglamento para la escala de re
serva del Cuerpo general de la Armada.—Idem.

Reglamento á que se refiere el decreto preceden
te.—Idem.

Decreto relevando del cargo de Comandante gene
ral de la escuadra del Mediterráneo.—Idem.

Otro relevando del cargo al Comisario del A lm i
rantazgo.— Idem.

Otro nombrando Vicepresidente del Almirantaz
go.—Idem.

Otro nombrando Comandante general de la escua
dra del Mediterráneo.—Idem.

Otro nombrando Comisario del Almirantazgo.— 
Idem.

Otro disponiendo que el Jefe de la Sección de A r
senales, Armamentos y Expediciones en el Mi
nisterio de Marina forme parte de la comisión 
creada para proponer las bases de réforma políti
ca y administrativa en la isla de Puerto-Rico.— 
Idem.

Orden disponiendo que se encargue nuevamente de 
la Dirección de Establecimientos benéficos, sani
tarios y penitenciarios D. Mariano Ballestero y 
Dolz .—Idem.

Otra disponiendo que se anuncie y celebre subasta 
pública para la adquisición de 10.000 kilogramos 
de sulfato de cobre para el servicio de las esta
ciones telegráficas.—Idem.

Otra mandando que se den las gracias al Rector de 
la Universidad Central y á las personas que le 
han auxiliado en los resultados obtenidos de las 
reformas sobre instrucción pública en el pasado 
curso, y que se publique la Memoria referente á 
este asunto.—Idem.

En 17.—Decreto disponiendo que D. Rafael María de 
Labra forme parte de la comisión encargada de 
proponer las bases de reforma política y adminis
trativa para Puerto-Rico.—Núm. $60.

Orden mandando que no se demore la conversión 
de títulos al 3 por 100, ántes de Diferida, en ins
cripciones nominativas de la renta consolidada, 
consignando en estas su procedencia, y más que 
expresa.—Idem.

Circular dictando varias disposiciones relativas á

los efectos legales de la enseñanza en los estable
cimientos libres creados con arreglo al decreto 
de 14 de Enero último.— Idem.

Decreto absolviendo á la Administración publica de 
la demanda contencioso-administrativa entabla
da por D. Diego Fernandez Manchón, Presidente 
de la sociedad minera Carmen y consortes, sobre 
aprobación de la ratificación hecha de los límites 
de la mina Animas.—Idem. .

En 18.^-Otro promoviendo á la plaza de Fiscal del I r i -  
bunal Supremo de Justicia á un Ministro del mis
mo.—Núm. $61. . i i m * i i «

Otro nombrando un Ministro del Tribunal Supre
mo de Justicia.—Idem. m

Resúmen de n o m b r a m i e n t o s  de Notarios ^Escriba
nos y Archiveros de protocolos efectuados en el 
mes de Agosto último.—Idem.

Deereto variando los dias señalados para la elección 
parcial de dos Diputados á Cortes de la circuns
cripción de Badajoz.—Idem. .

Otro derogando en Cuba, Puerto-Rico y Filipinas 
el decreto y reglamento y demás disposiciones 
relativas á la constitución y organización de So
ciedades anónimas, y restableciendo sobre la ma
teria el Código de Comercio.—-Idem.

Orden autorizando al Director general de Estadís
tica para verificar la subasta de adquisición de 
instrumentos á que se refiere el adjunto pliego de 
condiciones.—Idem.

Resúmen de resoluciones referentes al personal de 
Marina, acordadas por el Almirantazgo.—Idem.

En 19.—Orden haciendo extensiva a la provisión de Es
cuelas de primera enseñanza por concurso lo 
puesto en la orden de 17 de Diciembre de 18oo 
respecto á los nombramientos de Maestros para 
las Escuelas de oposición.—Núm. $6$.

Otra otorgando á D. Guillermo Sierra, vecino de 
Gijon, la concesión de las marismas del rio P i
les para su aprovechamiento en la forma que se 
expresa —Idem. r

Otra prorogando el plazo concedido a la Compañía 
del ferro-carril de Zaragoza á Escatron para con
cluir dicha via.—Idem.

En $1.— Otra disponiendo que se anuncie y celebre una 
subasta para la adquisición de 5.000 botellas^ de 
tinta azul impresora para los aparatos telegráfi
cos.— Núm. $64.

En $$.— Decretos disponiendo que el Ministro de Mari
na cese en el desempeño interino de los cargos 
de Presidente del Consejo de Ministros y Minis
tro de la Guerra, de los cuales se encargará nue
vamente D/ Juan Prim.—Núm. $65.

Otros disponiendo que cese en el despacho del Mi
nisterio de Estado el Ministro de Ultramar, y 
que se encargue nuevamente de dicho Ministerio 
D. Manuel Silvela.—Idem.

Otro admitiendo la renuncia de sueldo y honor que 
á D. Tomás Rodríguez Pinillale corresponda por 
el ascenso que ha obtenido con el empleo de Jefe 
de Administración de primera clase del Ministe
rio de la Gobernación.—Idem.

Orden organizando $0 Bibliotecas populares, dos 
en cada distrito universitario, empleando al efec
to los libros que se mencionan.—Idem.

Resúmen de disposiciones relativas al personal de
pendiente del Ministerio de Estado, acordadas en 
los meses de Julio y Agosto últimos.—Idem.

En $3.—Decreto creando una comisión para que pro
ponga lo más oportuno sobre )a reorganización 
del Ministerio de Fomento.—Núm. $66.

Otro nombrando Presidente y Vocales de la comi
sión á que se refiere el decreto precedente.— 
Idem.

Otro dejando sin efecto el nombramiento de Conse
jero de Estado en favor de D. Juan Mantilla de 
los Ríos.—Idem.

Otro promoviendo al empleo de Vicealmirante á un 
Contraalmirante.—Idem.

En $4.—Otro suprimiendo la clase de Arquitectos pro
vinciales, y disponiendo que las Diputaciones 
nombren los Arquitectos necesarios para dirigir 
las construcciones civiles que se mencionan.— 
Número $67.

Otro disolviendo la comisión encargada de revisar 
el Código de Comercio y la ley de Enjuiciamien
to mercantil, y mandando nombrar otra que pro
ceda á la redacción de un proyecto de Código y 
de Enjuiciamiento mercantil.—Idem.

Otro nombrando Presidente y Vocales de la comi
sión á que se refiere el decreto precedente.— 
Idem.

Otro disponiendo que los Profesores de las supri
midas Escuelas de Bellas Artes, Náutica, Maes
tros de obras, Aparejadores y Agrimensores y 
clases de Taquigrafía queden en situación de ex
c e d e n t e s . — Idem.

Circular mandando que los Claustros de las Uni
versidades, Institutos y Escuelas se atengan á las 
disposiciones que se consignan para la distribu
ción de asignaturas y el nombramiento de A uxi
liares que les compete.—Idem.

Otra dando las gracias en nombre de la nación á 
D. José María de Lezcano y Roldan por un do
nativo de obras con destino á las Bibliotecas po
pulares.—Idem.

Orden desestimando una instancia de D. José Caso, 
del comercio de Sevilla, contra una orden del 
Poder Ejecutivo, confirmatoria de un recargo im
puesto por la Aduana y Administración de Ha
cienda pública de aquélla provincia sobre una 
partida de cigarros habanos, y más que expre
sa.— Idem.

En $5.— Decretos nombrando Gobernadores de las pro
vincias de Almería y León.—Núm. $68.

Otros admitiendo la dimisión presentada por el Go
bernador de la provincia de Barcelona, y nom
brando en su lugar á D. Bernardo Iglesias.— ‘ 
Idem.

Otros admitiendo la dimisión presentada por ei Go
bernador de la provincia de Guadalajara, y nom
brando para este cargo á D. José Benito Ama
do.— Id em.

Otros admitiendo la dimisión presentada por el Go

bernador de la provincia de Oviedo, y nombran
do en su lugar á D. Manuel Arrióla.—Idem.

Otros admitiendo la dimisión presentada por el Go
bernador de la provincia de Segovia, y nombran
do para este cargo á D. Mariano Sanz.—Idem.

Otros admitiendo la dimisión presentada por el Go
bernador de la provincia de Toledo, y nombrando 
en su lugar á D. Pedro Manuel de Acuña.—Idem.

Otros nombrando Gobernadores de las provincias 
de Jaén y Baleares.—Idem.

Otros admitiendo la dimisión presentada por el 
Gobernador de la provincia de Zamora, y nom
brando para este cargo á D. Pedro Labrador y 
Balonga.—Idem.

Otros admitiendo la dimisión presentada por el Go
bernador de la provincia de Zaragoza, y nom
brando en su lugar á D. Eduardo de la Loma y 
Santos.—Idem.

Otro imponiendo el descuento de un 5 por 400 en 
los sueldos, sobresueldos, gratificaciones y demás 
haberes á todos los empleados de Ultramar.—Idem.

Otro nombrando dos Vocales de la comisión en
cargada de proponer las bases de reforma política 
y administrativa en la isla de Puerto-Rico.— 
Idem.

Otro nombrando dos Vocales de la comisión á que 
se refiere el decreto precedente para cubrir las 
vacantes por renuncia de D. Augusto Ulloa y 
D. Julián Juan Pavía.—Idem.

Orden disponiendo que en la Caja de Depósitos y 
sus sucursales no se entreguen imposiciones ni 
depósitos en virtud de título hereditario sin que 
previamente justifiquen los interesados haber sa
tisfecho el impuesto de traslaciones de domi
nio.— Idem.

Otra disponiendo que por el Ministerio de Fomento 
se signifique al de Estado al Maestro de la Escuela 
pública de Torrelavega para la cruz de Isabel la 
Católica en recompensa de su mérito.—Idem.

En $6.—Decreto dictando disposiciones para el estable
cimiento de una Casa de Moneda en la Haba
na.—Núm. $69.

Circular dirigida á los Gobernadores de las provin
cias para que repriman los abusos que se come
tan en el ejercicio de los derechos de asociación 
y reunión con arreglo á las disposiciones que se 
consignan.—Idem.

Orden resolviendo que las Diputaciones provincia
les formen anualmente el resúmen de los gastos 
y de los ingresos aprobados en los presupuestos 
de todos los distritos municipales de la provincia, 
ajustándose á los modelos adjuntos.--íde??t.

Otra encargando nuevamente de la Dirección ge
neral de Estadística á D. Víctor Balaguer.—-Idem.

Otra suprimiendo desde 4.° de Octubre próximo el 
depósito flotante que D. A. Buenaga tiene esta
blecido en Vigo, y que se alije el carbón en el 
existente con arreglo á las disposiciones que se 
expresan.—Ide?n.

En $7.—Otra disponiendo,que se encargue nuevamente 
de la Secretaría de ía Presidencia del Consejo de 
Ministros D. Feliciano Herreros de Tejada.— Nú
mero $70.

En $8.— Decreto autorizando en las Antillas españolas 
el ejercicio público y privado del culto que pro
fesen sus habitantes.—Núm. $74.

Circular indicando las reformas que el Gobierno 
intenta plantear en Cuba, y las reglas á que debe 
atenerse la conducta de las Autoridades en aquel 
territorio.—Idem.

Orden disponiendo que se celebre nueva subasta de 
400.000 rollos de papel-cinta para el servicio de 
Comunicaciones.— Idem.

Otra prorogando el plazo de construcción concedi
do á la empresa del ferro-carril de Lérida á 
Montblanch.—Idem.

Otra dando gracias en nombre de la nación á los 
Sres. D. Ventura Ruiz Aguilera, D. Víctor Feijó, 
D. Gabriel Fernandez y al Casino republicano de 
Chinchón por las obras que han regalado con 
destino á las Bibliotecas populares.—ídem.

En 30.—Decretos disponiendo que cese en la Vicepresl- 
dencia interina del Almirantazgo el Contraalmi
rante que la desempeña, y encargando de la mis
ma á D. Juan Bautista Antequera y JBobadílla.— 
Número $73.

Orden autorizando á D. Andrés Hadfeg para que se 
dedique en España al ejercicio déla profesión de 
Ingeniero de Minas.—Idem.

Otra asimilando á los buques españoles los de 
Austria y Hungría para el cobro de los derechos 
de navegación y puerto en las provincias espa
ñolas de Ultramar.—Idem.

Otra asimilando la bandera belga á la española para 
la exacción de los derechos de navegación y 
puerto en las provincias españolas de Ultramar.— 
Idem.

Resúmen de resolucionesTadoptadas por el Ministe
rio de Gracia y Justicia acerca del personal de 
Juzgados y Promotorías fiscales en el mes de 
Agosto último.—Idem.

Habiéndose publicado en el Indice anterior, correspondiente 
al mes de Agosto, equivocadas las disposiciones relativas al dia 
29, se insertan rectiücadas en la forma siguiente:

En $9.—Decreto derogando el de $ de Julio último, re
lativo al nombramiento, traslación y separación 
de Magistrados y Alcaides mayores en Ultra
mar.—Núm. $44.

Otro creando una comisión que ha de entender en 
asuntos judiciales de Ultramar.—Idem.

Otro nombrando los Vocales que han de componer 
la comisión á que se refiere el decreto preceden
te.—ídem.

Otros nombrando un Oficial de la clase de segun
dos y otro de la de terceros del Ministerio de Ul
tramar.— Idem.

Orden resolviendo que compete á los Administra
dores económicos de las provincias el nombra
miento de los estanqueros.—Idem.

Otra disponiendo que se  publiquen en la G a c e t a  
las tablas de valores que sirvieron para el seña

lamiento de derechos en el Arancel vigente de 
importación de mercancías extranjeras.—Idem.

Otra mandando que se publiquen las memorias re
lativas al estudio de las máquinas y aparatos ex
puestos en la Universal de París con relación á 
la profesión del Ingeniero de Minas, y más que 
expresa.— Idem.

SUSCRICION EN F A V O R  DE L A  FA M ILIA  DEL INFORTUNADO 

D. RAIMUNDO DE LOS R E Y ES Y  G A R C ÍA , SECRETARIO QUE 

FUE D EL GOBIERNO C IV IL DE TAR RAGO NA.

Eses. Mils.

Sama anterior  506
Excmo. Sr. D. Rafael Izquierdo.....................  5
Excmo. Sr. D. Joaquín Peralta......................... 5

Suma    516

(Se continuará.)

ANUNCIOS.

IM PRENTA NACIONAL.
Careciendo de aplicación en esta dependen

cia los sellos de franqueo;se advierte que no se 
recibirán en pago de suscriciones ó inserción 
de anuncios para la G a c e t a . Los valores que 
por estos conceptos se envien de provincias 
serán admitidos únicamente en libranzas del 
giro mutuo ó en letras de fácil cobro en esta 
capital sin descuento de giro.
n UIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO DE 

1869.—Se halla de venta en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á los precios 
siguientes:

Eses. Mils.

Encuadernación en tafilete...............  6
Idem en bradel.............    3l600

En provincias podrán dirigir los pedidos 
por conducto de los Sres. Administradores de 
Comunicaciones.

D e c reto  con  lo s  a r a n c e l e s  de  a d u a -
nas para la exacción de derechos de entrada 
en la Península é islas Baleares á las mercan
cías extranjeras y de las provincias de Ultra
mar, Se vendeen el despacho de la Imprenta Na
cional á 300 milésimas (3 rs.) cada ejemplar.

C o n s t i t u c ió n  d e  l a  m o n a rq u ía  e sp a 
ñ o l a , p r o m u l g a d a  e n  m a d r i d  el dia 6  de Junio 
de 1869.—Edición oficial.— Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 200 milésimas (2  rs .) cada ejemplar 
con cubierta de papel.

Ca p r i c h o s  d e  g o y a . — c o l e c c i ó n  d e  so e s -
tampas grabadas al agua fuerte con aguadas de re

sina, por el mismo. Se vende al precio de 16 escudos (460 
reales) en la Calcografía nacional, cuyo despacho de 
estampas y demás dependencias se hallan establecidas 
en la casa de la Academia de San Fernando, calle de 
A lca lá , núm. 44 , cuarto entresuelo de la derecha. Tam
bién se venden en dicho establecimiento las siguientes 
obras grabadas del mismo autor:

Un"agarrotado , 600 milésimas (6 rs.); seis copias de 
diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo 
Nacional de Pinturas, un cuaderno, $ escudos 400 milé
simas ($4 rs.); Seis caballos, copia de los cuadros de Ve
lazquez del Museo Nacional de Pinturas, 3 escudos (30 
reales); Los borrachos , copia del mismo pintor, 800 mi
lésimas (8 rs.); Retrato de Goya, 400 milésimas (4 rs.) 3

7ENTA DE GASAS.—HASTA EL DIA $0 DE OC- 
J tubre se admiten proposiciones para la compra de 

las casas siguientes:
Una en la calle de Recoletos, núm. 6.
Cuatro en la calle del Pacífico, números 43, 45, 

47 y 49.
En la calle del Barquillo, núm. $8, cuarto principal 

de la derecha, informarán acerca de las condiciones de 
venta, y se darán cuantas noticias se deseen acerca de 
las expresadas fincas todos los dias no feriados, de doce 
á dos de la tarde. X —580—$

Q OCIEDAD ESPECIAL MINERA SAN AGUSTIN 
Habiendo manifestado D. José Carbonell que no se 

encuentran en su poder las láminas respectivas á los 
cuartos primero y segundo de la acción núm. 3$ que 
salen á su nombre en la escritura de reorganización de 
esta Sociedad, y pidiendo se le expidan otras por dupli
cado , la Junta directiva de la m ism a, en sesión de este 
dia, lia acordado su publicación en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y e n  el Boletín oficial de esta provincia por tres 
quincenas consecutivas por si alguna persona las tuvie
se en su poder y se creyese con derecho á ellas que lo 
haga presente en la Secretaría de esta Sociedad; tenien
do entendido que pasado el período de las publicaciones 
sin reclamación de tercero se considerarán sin valor 
las láminas primitivas y se extenderán las duplicadas.

Lo que se anuncia por vez primera por término de 
45 dias, á contar desde su inserción.

Cuevas $0 de Setiembre de 4869.= El Presidente, 
Diego Fernandez Manchón, =  El Secretario, Euscbio 
Cerdá. X —57$

GACETA D E  MADRID.

SE SUSCRIBE
En Madrid, en la Administración de la Im

prenta Nacional, plaza de Pontej os ( antigua 
casa de Postas).

En provincias, en todas las Administra
ciones de Correos.

En París, G. A. Saavedra , rué Taitbout, 
número 55. — Mad. C. Donné Schmitz, 22, rué 
Favarté

PRECIOS DE SUSCRICION.

Mañrtñ I Por un meS  1 escs- 200 Hli.S.> . . . . . . .  r . .  j p Q r  t r e g  m e s e g ..............  3  gQQ

Provincias, inclusas ( Por tres meses  6
las Islas Baleares J Por seis meses  4 2
y Canarias...........( Por un año.. ..........  22

Ultramar................. Por tres meses  9
E r fm n ip m  ( Por tres meses  7 200brtranjero,'............. j por geig megeg  u  m

Eos anuncios y suscriciones para la GA
CETA se reciben en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional desde las diez de la 
mañana hasta las cinco de la tarde todos 
los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y ejemplares de la 
GACETA está abierto el despacho desde las 
nueve de la mañana hasta las seis de la tarde.

La correspondencia oficial y demás comu
nicaciones se remitirán con sobre al Sr. Ins
pector de la Imprenta Nacional.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta 
ni pliego que no vengan franqueados.

SANTOS DEL DIA.

San Remigio, Obispo y confesor, y San Vcrísimo,

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 30 de Setiembre de 4 869.

ALTURA TEMPERATURA 
dclbaró y hum.edadtlel
metro re- a irc- DIRECCION ESTADO

HORAS, ducida á ~ ~ . , , . t ,
0 ° y ea termómetro y clase del viento, del cielo.
milíme- —— -

tros. seco, hura.0

6 m .\ 701,2i 9o,I 8°,7 S. S. O .. Ib* lie C. o. U ov'
9 id . .  703,01 9o,8 9o,4 S. O . . . .  Viento. Cub Huv’a

42 d ia . 703,38 13°, 2 1 0 °,8 S. O . . . .  Idem.. . Casi id., id.
3 tard 703,45 14°,9 41°,5 S. S. O .. Idem... Casi cnb 0
6 id . .  705,08 4 0o,2 4 0o,0 3. O . . . .  B.1 nc Cub., lluv.*
9 ROS. 707,17 y*,7 975 S. 0 . . . .  Calma.. Nubes,

Temperatura máxima del aire, á la sombra..................  4 6,0

Idem mínima de id ...........................................................................  8,7

Diferencia...........................................................................  7,3

Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto.. »

Idem máxima al sol ,  á 4,47 metros  de  la t ierra.................. 4 9,2

Idem id. dentro de una esfera de ciistal..................      43,5

D iferencia....,.......................   24,3

Lluvia en las 24 últimas hor as ,  en mil ímetros.  ................  9,9

Nota. En los 4 0 últimos años, desde el 4 860 hasta el c o r 

riente inclusive,  las temperaturas observadas  en el dia anterior 

al dé l a  fecha fueron las siguientes :

H O R A S  D E O B S E R V A C IO N .

AÑOS. ^
G m 9ra 4 2  3 t 6t 9n 1 2 n

4 860 8o,0 4 272 4 477 4 677 4 472 4 4 76 978
4864 10,2 46 , 2  23,9 27 , 3  23,3 20,8  18,4
4862 42,2 44.2 48,3 48.5 45,8 4 3,9 4 1,6
4S63 9.7 45,4 21,9 23,7 20,0 47,9 44.2
4864 43,4 48,3 22,8 26,6 22,9 49 , 7  48,4
4865 4 4,4 4 7 ,2  21.8 22,7 48,6 46 , 4  4 4,0
4 866 4 2 ,3  14,1 18,9 4 9 ,7  4 6,1 1 4 . 2  4 2 .2
4867 4 1.6 46,3 22.6 23,8 49,6 16 , 8  43 , 2
4 868 4 1,2,  4 4,4 4 8,0 4 9,6 4 7,8 4 7 ,0  4 4 ,2
4 869 4 3,0| 15,5 4 7 ,6  4 8,2 16,0 1 3,0 10,6

Las temperaturas extremas, agua evaporada y llovida, di
rección y velocidad del viento fueron estas:

T E M P E R A T U R A S. A G U A . V IE N T O .

a ñ o s . ~ ‘
Máxi- Míni- Maxi: Evapo- Llovi- IV . 

ma. ma. ra“ al rada.  da.  E r e c c i ó n .  I°ci-
   sol.      dad

mm mm km
1860 4 974 772 2978 4 79 0 0 » »
4861 29,4 9,4 37,7 5,4 o’ o s-su »
4862 19,6  11,7 22.8 3,1 0,3 o s o ! ! ! ! ! * . .  »
4863 25,7 6,7 33,7 4,0 0,0 se- s o . . . . .  ®
1864 28,3 4 2,7 38,5 5,1 0,0 s e .................. »
1865 22,7 13,0 30,2 2.1 0,0 si; . .  »
1866 21,6 11,5 28.3 2,2 2.4 o .  291
4 867 25,0 4 0,8 36,4 3.8 0,0 e s e ................ 276
4 868 20,4 1') .2 27 7 2 .8 1,8 u s o ...............  575
1869 19,4 10 ,G 24,8 G ,9 1 46.6 s-sso  8CS

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibíaos en el mismo Observatorio so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en variot 
puntos de la Península y del extranjero ei dia 30 de Setiem
bre de 4 869.

Altura t’em -

LOCA- lu fa "  DÍIeC"  FueIZa Estad0 Estad0
á 0° y al en°Ta- 

nivei d°os ciondel del del de
LIDADES. clelmar cente-

en mili- sim a- viento, viento, cielo, la mar. 
metros, les.

B ilbao  m » » » » »
O v ie d o ... .  749,0 4 6,6 S. E  » Casi cub. »
C oru ñ a ,... 747,7 46,0 S .O .... V.° fte. Lluvia.. »
Santiago... » » » » » »
L isboa. . . .  » » » » » »
B adajoz. . .  » » »  » » »
S. Fernando » » » » » »
Sevilla  )> » » » » »
Tarifa  » » » » » »
Granada... »  » » » » »
A lica n te ... » )> » » » »
M u r c ia .... » » » » » »
V alencia... 759,9 20,6 O .. Viento. Despej.7 »
B arcelona. » . » » » » »
Zaragoza » » » » » »
Soria  w )) » » » »
Burgos  755,8 9,1 S     Viento. C.711uv.a »
Valladolid. 758,2 42,0 S   Idem ... Cubierto. »
Salamanca. 756,6 11,2 S. O  Idem ... N ubes... »
M adrid  760,3 9,8 S. O  Idem... C.711uv.a »
C iud-R eal. » » » » » »
A lbacete... » » » » » „
B r e s t7 h ..  750,3 4 4,2 S. E Calma.. Nubes... Bella.
Bayona (id.) » » » » » »
Cette (id.).. 760,0 20,0 S. E . . ... B risa... Cubierto. Oleaje.
Marsel*(id ) 759,1 18,3 S. E , . . .  Idem .. N ubes... Idem.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 
Observaciones meteorológicas del dia 24 de Setiembre de 4 869.

S é  7 7 :  Tensión Hume_ ESTADO

—  c?dd0ll-á a s  M "  S :  Dci - -  c dEe l
_(fi\_ centíg. a6 ua- C10D‘ CIEL0*

milíms milíms. grams.
m. n. 765,01 21°,4 4 4,84 66......E .......  441 Mies. fs.

2 764,88 20,9 12,07 67......E .......  4 56 Idem.
4 764,76 20,8 42,27 69......E .......  221 Idem.
6 764,68 21 ,1 4 0 5 5  70......j f .......  493 [dem
8 764,48 22,2 12,83 67......E ........  161 Idem.

10 764.58 26,2 42,22 50 E.......  4 60 Ais. cois.
m. d. 763,89 27,9 4 0,82 40 E .......  174 Idem

2 763,21 27,9 9,60 36......E ........ 484 Celajes.
4 762,85 27,0 8,89 35...... E.......  200 Idem.
6 762.49 23,2 9,58 46......K .......  100 Ais. ccljs.
8 763,56 21,5 12.55 68...... E.......  96 Mor. fs.

40 763.08 20,9 12,07 67 ¡E.......  112 Dospej.*
m. n. 762,62 21,5 12,29 66.....¡E .......  120 Idem.

(4) Elevación sobre el nivel medio riel m; r-- 28,48 melioa.
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

Temperatura máxima del d i a . . . ................... 28°.9
Temperatura mínima del d ia ..............  . . . .  20 ,4
Temperatura máxima al sol............................  55 .3
Evaporación en las 24 horas.........................  23 ,0 milímetro*,
Lluvia en las 24 horas....................................   »

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Cuenca, Guada

lajara, León, Orense y Valladolid/

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización oficial del dia 30 de Setiembre de 4 869.
F O N D O S  P Ú B L I C O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 23-20, 45, 10, 
05 y 10; 26-25, 23-60 y 80 pequeños; á plazo, 23-00, 22-95, 
90 y 95 lin próx. íir.

Idem del 3 por 100 procedente del diferido, publicado, 22-60, 
55, 50 y  22-35.

Billetes hipotecarios del Banco de España de la segunda sé- 
r ie , id., 86-75.

Bonos del T esoro , de á 2.000 rs ., 6 por 100 interés anual, 
idem, 53-30 y 40.

Obligaciones generales por ferro-carriles de 2.000 reales, 
idem, 43-00 y 43-25.

Idem id. id. (nuevas), de á 2.000 r s . , id . , 42-00.
Acciones del Banco de España, no publicado, 118 - 5 0 .

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fe ch a , 49-65 p.
París á 8 dias vista , 5-17.

P L A Z A S  DEL IlEINO.

Baño. Bencf. Dafío. Bencl.

Albacete....  p a r . » L u g o . . . . * . . , .  » 1/4 p.
A licante   par. » Málaga.............. i/4 p. »
A lm ería   Par d - » M urcia  par d. »
A v i l a . . . . . . . . .  4 M d. » Orense  par. »
B adajoz  » 4 /;« O v i e d o . . . . . . .  » 4/2
Barcelona  » 3/*P - Falencia  » 4 /2 d.
Bilbao........... » 3/8 d. Pamplona  » 4/4
B ú rg os .. . . . . .  par. » P ontevedra ... » 4 /4
Cáceres  par. » S a lam an ca .... 1/4 p. »
C ádiz..............  » h'2 d - San Sebastian. » 3/8  p.
Castellón  p a r p . » Santander  » 3/8
C iudad-Real. . par. * » Santiago  » 3/3  d
Córdoba............ » U* Segovia  4/2 ,
Coruña.............. » 4/2 d. Sevilla...............  » 3/3
Cuenca...  par. » Soria......................  » *
G erona.......  par. » T a rra g on a .... » 3 / 8  d.
Granada..... par. » Teruel...................  par. »
G uadalajara... 4/2 » T o le d o . .   p a r . »
H u e lv a . , ,  1 / 2  d. » Valencia  » 3/8
H uesca.......  par. » Valladolid  » 1 /4  d.
Japn-...........  » 3/8 V ito r ia .  » 4/4
L e ó n . . . ,   » 4 /2  Zamora  par. »
f é r id a .....   par. » Zaragoza  * 4/4d.
Logroño. . - parp. » ^

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

Lóndres 29 de Setiembre. —  Consolidados, 92 7tS á 93. 
París 29 de Setiembre.—3 por 4 00, á 74-4 0.— 4 4 [2 por 400, 

á 104-25. — Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 26 3[4.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
De los partes remitidos en el dia de hoy por la Intervencio* 

del mercado de granos y nota de precios de artículos de con
sumo, resulta lo siguiente :

P R E C IO S D E  A R T ÍC U LO S A L  P O R  M A YO R  Y M ENOR.

Carne de vaca, de 3‘900 á 4*400 escudos arroba, y  de 0‘142 
á 0l4 88  escudos libra.

Idem de carnero, de 0 M 42 á 0‘4S8 escudos libra.
Idem de ternera, de 0*400 á 0‘50o escudos libra.
Tocino añejo, de S‘300 á 8‘400 escudos arroba, y de 0*37# 

á 0‘394 escudos libra.
Jamón, de 0 50 0 á 0‘600 escudos libra.
Aceite, de 6 600 á 6 800 escudos arroba, y de 0*242á 0*230 

escudos libra.
Vino , de 4‘600 á 2:800 escudos arroba, y oe 0*048 a 0*418 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0*4 4 8 á 0‘ i41 escudos.
Garbanzos, de 3*400 á 5‘800 escudos arroba , y de 0'16S á 

0‘236 escudos libra.
Judías, de 2*400 á 2‘S00 escudos arroba, y de 0*118 á 0*130 

escudos libra.
Arroz, de 2*600 á 2 ‘S00 escudos arroba, y  de 0 118 á 0*130 

escudos libra.
Lentejas, de 1*800 á 2 escudos arroba, y de 0*096 á 0*448 

escudos libra.
Carbón , de 0*600 á 0*700 escudos arroba.
Jabón, de 5 á 5*400 escudos arroba, y de 0*200 a 0*236 es

cudos libra. ,
Patatas, de 0*400 á 0*500 escudos arroba, y de 0*024 a 0 030 

escudos libra.
PR ECIO  DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 2*100 á 2*400 escudos fanega.
T rigo vend ido. . .  . 452 fanegas.
P recio  m edio   4 252 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
M adrid 30 de Setiembre de 4 869.= El Alcalde primero, Ni

colás María R ivero.

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  E s p a ñ o l . — Tercera función de abono.— 

Tercer turno impar.—A las ocho y  inedia de la noche.— 
La comedia El Alcalde de Zalamea y  la pieza El Maestro 
de Escuela. En ámbas tomarán parte los primeros ar
tistas D. José Valero y  Doña Salvadora Cairon.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las o c h o  y  m edia de la 
noche.— Las Georgianas.

C i r c o  d e  P r i c e  ( Paseo de Recoletos) .— A Jas ocho 
y media déla noche.— Gran función de ejercicios ecues
tres, gimnásticos y acrobáticos, poniéndose en escena 
la pantomima patriótica El sitio de Zaranuza.


